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Se advierte por el Despacho que, dentro del asunto, no se dio cumplimiento con lo 
ordenado en el auto inadmisorio proferido por este Despacho Judicial el 23 de 
noviembre de 2020, como quiera que el apoderado del demandante no acreditó el envió 
simultaneo de la demanda y su subsanación a la parte demandada señora CLAUDIA 
MARITZA CALDERON GUTIERREZ. En consecuencia, y en aplicación de lo normado 
por el artículo 90 del Código General del proceso, se dispone RECHAZAR la presente 
demanda. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para que se hagan las 
anotaciones del caso. OFICIESE. 
 
Archívense oportunamente las diligencias, previas las constancias del caso. 
 
   NOTIFÍQUESE,  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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